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Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Marta Nelly García Bedoya 

Demandado  José Tobías Vigoya Gámez  
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2015 01591 00  

 
 
 

Allegada la solicitud de la devolución de los títulos retenidos al señor José 

Tobías Vigoya Gámez, este despacho accede a lo solicitado y dispone la 

entrega de los títulos al demandado. Por la secretaria se realizara el trámite 

correspondiente a la autorización de los títulos al señor Vigoya Gámez.  
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